
Expediente: AEG/JA/009/2017/MNS1
Interesado: DELGADO DÍAZ S,.L. 
Localidad: JAÉN
Expte. CAPCA: CA-103

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN JAÉN, RELATIVA A 
LA FINALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL HORNO CREMATORIO I.I.E., POWER PACK II, MODELO IE43-
PP-II  N.º  0340496  DE  LA  AUTORIZACIÓN  DE  EMISIONES  A  LA  ATMÓSFERA  SOLICITADA  POR 
DELGADO  DÍAZ  ,S.L.  PARA  SU  HORNO  CREMATORIO  DE  CADÁVERES  HUMANOS  Y  RESTOS  Y  DE 
EXHUMACIÓN, UBICADA EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL LOS OLIVARES,PARCELA 37, DEL MUNICIPIO 
DE JAÉN.(AEG/JA/009/2017/MNS1

En relación con la solicitud de la entidad Delgado Díaz, S.L., por la que comunica  la finalización de la  
actividad  del  horno  crematorio  II.E,  Power  Pack  II,  modelo  IE43-PP-II  n.º  fabricación  0340496, 
identificado como foco P1M1,  de su instalación Tanatorio  Ciudad  de Jaén,  ubicado en el  Polígono 
Industrial Los Olivares, parcela 37, del municipio de Jaén, concurren los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Con fecha 9 de septiembre de 2009,  la Delegación Provincial  de la Consejería de Medio 
Ambiente  en  Jaén  otorgó  Autorización de  Emisiones  a  la  Atmósfera,  tramitada  bajo  el  expediente 
JA/AEG/2/09, para la emisión de gases procedentes de horno crematorio en el  tanatorio Ciudad de  
Jaén, propiedad del Grupo Delgado Díaz S.L., Marca I.E.E. tipo POWER PACK II Modelo IE43-PP-II N.º 
fabricación 0340496.

Esta misma entidad obtuvo también Autorización de Emisiones a la Atmósfera, mediante Resolución de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén de la misma fecha y tramitada bajo el 
expediente JA/AEG/3/09, para las emisiones procedentes de horno crematorio Marca ATROESA Tipo Fuego 
directo Modelo LAZAR PAT, situado en las mismas instalaciones.

SEGUNDO.-  Con fecha 30 de agosto de 2017 el titular solicitó la renovación de ambas autorizaciones 
conforme a lo establecido en el artículo 34 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la 
calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación dela Calidad del  
Aire en Andalucía, que se tramitaron bajo los expedientes JA/AEG/09/17 y JA/AEG/10/17.

TERCERO.- Con fecha 6 de julio de 2018  se emite una única Resolución (JA/AEG/09-10/17) de la Delegación 
Territorial  de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, en la que se integraba la renovación de 
las dos Autorizaciones de Emisiones a la Atmósfera indicadas en el Antecedente Segundo para los dos 
hornos  existentes  en  las  instalaciones  de  cremación de  cadáveres  humanos  y  restos  de  exhumación 
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situadas en la calle Cazalilla s/n de la localidad de Jaén  (Tanatorio Crematorio Ciudad de Jaén) titularidad 
del Grupo Delgado Díaz S.L.

 CUARTO.- Con fecha 1 de diciembre  de 2021 y registro de entrada núm. 2021999013298350, D. Juan Jesús 
Rodríguez García, con DNI  1*8***76Y, en representación de Grupo Delgado Díaz S.L., con NIF B23067937, 
comunica la finalización y cese de la actividad del horno crematorio Marca I.I.E. Tipo Power Pack II Modelo 
IE43-PP-II n.º fabricación 0340496, identificado como foco P1M1.

QUINTO.- La solicitud da lugar a la apertura del expediente AEG/JA/009/2017/MNS1, lo que se comunica al 
solicitante con fecha 16 de marzo de 2022 y registro de salida núm. 2022132600002498  del Registro ARIES 
de la Junta de Andalucía.

SEXTO.-Una vez estudiada la documentación presentada por el interesado por personal técnico adscrito 
a esta Delegación Territorial, con fecha 27 de Abril de 2022 se emite informe técnico favorable que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 31 del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el 
que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de 
la Calidad del Aire en Andalucía, es puesto de manifiesto al interesado con fecha 28  de abril  de 2022, 
concediéndole un plazo de diez días para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes. Dicha comunicación es recibida por el interesado el 05 de mayo de 2022.

SÉPTIMO.- Transcurrido el plazo concedido en el trámite de audiencia, el titular no ha presentado ninguna 
alegación.

OCTAVO.- Con fecha 07 de junio  de 2022, la Jefatura de Servicio de Protección Ambiental emite Propuesta 
de  Resolución  en  la  que  considera  que  puede  autorizarse  la  finalización  de  la  actividad  del  horno 
crematorio  I.I.E.,  PoWEr  Pack  II,  Modelo  IE43.PP.II  n.º  0340496  de  la  Autorización  de  Emisiones  a  la 
Atmósfera .

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, establece que quedan sometidas al procedimiento de autorización administrativa de las 
comunidades  autónomas  y  en  los  términos  que  éstas  determinen,  la  construcción,  montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial,  de aquellas instalaciones en las que se desarrollen 
algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo IV de la citada Ley y que figuran  
en dicho Anexo como pertenecientes a los grupos A y B (este Anexo ha sido actualizado mediante el  
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Real Decreto 100/2011, de 28 de enero). Asimismo, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  en su redacción dada según la modificación  
realizada por la Ley 9/2010, de 30 de julio,  de Aguas para Andalucía,  se someten a autorización de  
emisión a la atmósfera la construcción, montaje,  explotación, traslado o modificación sustancial de  
aquellas instalaciones no sometidas a autorización ambiental  integrada o a autorización ambiental 
unificada, en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el 
Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, y que figuran en dicho Anexo como pertenecientes a 
los grupos A y B.

SEGUNDO.- Para el otorgamiento de las autorizaciones de emisiones a la atmósfera, el artículo 4.3 del 
Decreto  239/2011,  de  12  de  julio,  establece  que  en  el  ámbito  de  dicho  Decreto,  cuando  las  
competencias en materia de contaminación atmosférica correspondan a la Administración de la Junta 
de  Andalucía,  el  órgano  ambiental  autonómico  competente  será  la  Delegación  Territorial  de  la 
Consejería competente en materia de medio ambiente.

TERCERO.- Conforme  establece  el  Decreto  del  Presidente  3/2020,  de  3  de  septiembre,  de  la 
Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de  Consejerías  y  de  acuerdo  con  el  artículo  8  de  la  Ley  
40/2015,  de  1  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  corresponde  a  la  Consejería  de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible el ejercicio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
103/2019,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  
Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo Sostenible y la Disposición Adicional  Novena del Decreto 
226/2020,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la  organización  territorial  provincial  de  la 
Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a esta Delegación Territorial  el ejercicio en la 
provincia de Jaén de las competencias en materia de medio ambiente. 

CUARTO.-  La  instalación  de  referencia  se  encuentra  catalogada  como  actividad  potencialmente 
contaminadora de la atmósfera conforme a lo previsto en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por  
el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, estando en consecuencia sometida al régimen 
de vigilancia y disciplina ambiental previsto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y 
Protección de la Atmósfera, en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  
y en el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico  
y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía.

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho y vistas la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del  
Aire  y  Protección  de la Atmósfera;  la  Ley 7/2007,  de 9  de julio,  de Gestión Integrada  de la  Calidad  
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Ambiental; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el Catálogo de Actividades 
Potencialmente  Contaminadoras  de la Atmósfera y  se establecen las  disposiciones básicas para su 
aplicación y su corrección de errores; el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la 
calidad del aire; el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente  
atmosférico y se crea el  Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía; la 
Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 19 de abril de 2012,por la que se aprueban instrucciones 
técnicas en materia de vigilancia y control de las emisiones atmosféricas  y demás normativa de general 
y  pertinente  aplicación,  y  una  vez  finalizados  los  trámites  reglamentarios  para  el  expediente  de 
referencia, este Servicio de Protección Ambiental realiza la siguiente

RESOLUCIÓN  

PRIMERO.- Autorizar la finalización de la actividad del horno crematorio Marca I.I.E. Tipo Power Pack II 
Modelo IE43-PP-II n.º fabricación 0340496, identificado como Foco P1M1, lo que conlleva dejar sin efecto 
la Autorización de Emisiones a la Atmósfera JA/AEG/2/09 para Horno Crematorio en el Tanatorio Ciudad 
de Jaén y la posterior renovación de dicha autorización tramitada bajo el expediente JA/AEG/09/2017, y 
otorgada a la empresa Delgado Díaz,S.L. para la actividad de cremación de cadáveres humanos y restos 
de exhumación realizadas en la C/Cazalilla, parcela 37, del Polígono  Industrial de los Olivares de Jaén.

SEGUNDO.-  Modificar el  punto tercero de la Resolución de fecha 6 de julio de 2018 del  expediente 
JA/AEG/09-10/2017,  quedando con el siguiente contenido:

                                                                       PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL

El foco emisor y su régimen de control se resume en la siguiente tabla, en adaptación a lo previsto en el  
Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se  
crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía y el Decreto 151/2006,  
de 25 de julio, por el que se establecen los valores límite y la metodología a aplicar en el control de las  
emisiones no canalizadas  de  partículas  por  las  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la  
atmósfera.

DESCRIPCIÓN ID
GRUPO-CÓDIGO

CAPCA
R.D. 100/2011

VLE CONTROLES

PARÁMETRO VLE UNIDADES EXTERNOS INTERNOS

Emisión canalizada de gases  
procedentes del horno cre-
matorio Marca Atrosa, Tipo 
Fuego directo, Modelo La-
zar Pat

Combustible: gas natural

P1M2 B 09 09 01 00

Partículas

COT

NOx(2)

CO(1)

Opacidad

50

20

600

100

2

1

mg/Nm3

mg/Nm3

mg/Nm3

mg/Nm3

Bacharach

Ringelmann

Cada 24
meses

Cada 12
meses
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VLE:  Valores  límite  de  emisión  referidos  a  una  concentración  de  O2 del  11%,  gas  seco  y  en  condiciones  normales  de  presión  y  
temperatura (101´3 kPa y 273´15 oK).

(1) Media de la 1ª hora de cremación.
(2) Medido como NO2.

TERCERO.-  Mantener  en  todo  su  contenido  la  Renovación  de  la  Autorización  de  Emisiones  a  la 
Atmósfera del horno crematorio Marca ATROESA Tipo Fuego directo Modelo LAZAR PAT, tramitada bajo 
el expediente JA/AEG/10/2017  y autorizada en la referida Resolución de fecha 6 de julio de 2018 del  
expediente JA/AEG/09-10/2017, especialmente en lo relativo al apartado de CONDICIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES.

CUARTO.-Dar traslado de esta Resolución a la persona solicitante para su conocimiento y efectos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada  ante  la  persona  titular  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo 
Sostenible,en  el  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su  notificación,  de  
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración  
de la Junta de Andalucía, y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

LA DELEGADA TERRITORIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE,

Fdo.: María José Lara Serrano
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